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EXPEDIENTE: PA 2024-0-123

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO Y SERVICIO DE 
MONTAJE, DESMONTAJE, ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y SEGUIMIENTO DE 
DURABILIDAD DE LOS FILTROS DE AGUA ESTÉRIL EN PUNTO TERMINAL EN LAS 
INSTALACIONES DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.

Por ello, los Servicios de Servicios Técnicos y Medicina Preventiva, del Hospital Clínico San Carlos 
de Madrid deviene necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y
extensión de la necesidad, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas.

Según la norma UNE 100030:2017 sobre Prevención y control de la proliferación y diseminación de 
Legionella en instalaciones, en salas de hospitalización de pacientes susceptibles (trasplantados, 
inmunocompromestidos, hemodiálisis, oncología, etc.) se recomienda la instalación de filtros 
terminales microbiológicos con un tamaño de poro adecuado para la retención de total de bacterias. 
Asimismo el RD 487/2022 de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la 
prevención y el control de la legionelosis establece en el Anexo III (Requisitos e instalaciones de 
calidad del agua) que “para instalaciones de usuarios inmunocomprometidos, se recomienda la 
instalación de filtros microbiológicos de probada eficacia frente a Legionella u otros sistemas de 
análoga eficacia en los puntos terminales”.

En nuestro centro, y como consecuencia de la incorrecta calidad del agua, en 2006 ya se indicó la 
instalación de filtros de ducha en las Unidades de pacientes más susceptibles, en 2010 se amplió a 
los grifos de agua de consumo en dichas Unidades y en 2018 a todas las duchas de hospitalización 
por la aparición de algún caso nosocomial de legionelosis..

Los resultados de la monitorización microbiológica mensual contínua muestran, en algunos meses.
resultados que superan los límites establecidos en el RD 487/2022 y la norma UNE 100030: 2017, 
indicando la persistencia de una colonización endémica del agua de la red por Legionella pnemophila
que viene determinada por las condiciones de infraestructura de gran parte de la red de agua 
sanitaria. Por ello, es necesario mantener la indicación del uso de filtros terminales como medida 
preventiva y de control para evitar casos nosocomiales.

Desde el anterior concurso, PA 2021-0-158, se han instalado e identificado nuevos puntos (tanto de 
ducha como de grifo) que requieren de la instalación de filtros terminales, por lo que el número de 
puntos a cubrir en el presente concurso es superior al anterior.

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad del SUMINISTRO Y SERVICIO 
DE MONTAJE, DESMONTAJE, ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y SEGUIMIENTO DE 
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DURABILIDAD DE LOS FILTROS DE AGUA ESTÉRIL EN PUNTO TERMINAL con el propósito de 
seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital.

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014.

En Madrid, a la fecha de la firma.

Fdo.: Fdo.:

Jefe de Servicios Técnicos Jefe del Servicio de Medicina Preventiva

POR LA ADMINISTRACIÓN:

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).
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